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 Respecto de la solicitud presentada por la parte ejecutante, el Juzgado 

se pronuncia como sigue:  

 

Comoquiera que el despacho judicial no celebró contrato alguno con 

persona natural o jurídica para el depósito del vehículo automotor, en caso 

de incumplimiento de las disposiciones reglamentarias en la materia, al 

memorialista le corresponderá reclamar directamente ante el Consejo 

Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Bogotá - Cundinamarca, dependencia encargada de regular lo relativo 

a las tarifas de los parqueaderos.  

 

 
NOTIFIQUESE (2 de 2), 

  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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